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ASESORÍA JURÍDICA

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, , 5

VISTOS:

Estos antecedentes: Decreto Alcaldicio N°2363 de fecha 09.12.2014 que autoriza realizar adjudicación a
licitación pública N°35/2014 "Arriendo de Equipos y Servicios Informáticos" a Empresa OPCIONES
S.A., R.U.T. N°96.523.180-3; ORD. N°1340 de fecha 09.12.2014 de la Directora de Secplan con copia a
Director Jurídico para confección del Contrato; y en uso de las facultades que me confieren los Artículos
12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1° Apruébese y ratifiqúese el contrato "Arriendo de equipos y Servicios Informáticos", de fecha
12.01.2015 suscrito entre la Municipalidad de Chiguayante y la empresa OPCIONES S.A.
Sistemas de Información, R.U.T. N°96.523.180-3, representada legalmente por don Miguel
Oberreuter Lavín, por la suma anual de $96.168.403.- (noventa y seis millones ciento sesenta y
ocho mil cuatrocientos tres pesos) impuestos incluidos y un plazo de ejecución del servicio de 2
(dos) años, contados desde el día 1° de enero de 2015, fecha en la cual se dio inicio a los presentes
servicios por necesidades de la Municipalidad de Chiguayante.

2° Impútese el monto de la propuesta antes mencionada a las siguientes cuentas presupuestarias:
a) N°22.09.006 "Arriendo de Equipos Informáticos"; N°22.06.007 "Mantención y Reparación de
Equipos Informáticos"; N°22.08.999.003 "Servicios Generales Varios", del presupuesto
municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

TAPIA SANDOVAL
ETARIO MUNICIPAL

JARV/LTS/JWB/DGM/lrb.

Distribución:
ü Administración Municipal
_l Dirección )urídic;i
O Dirección de Control
ü Dirección de Finan/as
Q Dirección de ( )bras (I'I'Í ))
ü Secplan
ü Secretaría Municipal
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